
La puntuación máxima a obtener en este aparta-
do VI será de 2 puntos.

En los supuestos en los que los apartados II.a), III
y IV fueren inferiores al año (o al curso académico
de 9 meses, en el caso del apartado IV), se compu-

tarán proporcionalmente. En todo caso, todos los
méritos, tanto de estos apartados como los demás se
computarán hasta el día de la publicación de la con-
vocatoria y no los posteriores. A estos efectos, las pu-
blicaciones se computarán desde que cuenten con el
correspondiente ISBN.
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